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Comisiones unidas de Trabajo y Vivienda 

aprueban minuta del Infonavit 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Tres horas duró el 

debate de las Comisiones Unidas de Vivienda y Trabajo de la 

Cámara de Diputados, para aprobar la minuta de reforma al 

Infonavit, que venía del Senado de la República. El dictamen 

sufrió una treintena de 

cambios y se votará el 

sábado 1° de febrero, 

en el primer día de 

sesiones. 

 

La presidenta de la 

Comisión de Trabajo, 

Maiella Martha Gabriela 

Gómez Maldonado, 

calificó la aprobación 

de la reforma como un 

momento histórico, 

porque fortalece al Instituto como un sistema de vivienda social. 

Por su parte, la priista Laura Ivón Ruiz acusó que en esta 

aprobación existe opacidad y corrupción, porque la creación de 

una megaempresa filial, que va a ser la constructora del Estado, 

estará sin controles y sin que nadie la vigile. 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1gZYTPnC-GF7f2T7FfA?e=nvnfgy 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1gZYTPnC-GF7f2T7FfA?e=nvnfgy

